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' ' P R E S Í D E L A DEL DE 
- ,M''I> i i.< ... i . MiNftvrnos. 

El Presidente del Consejo de Ministros 
el Excmo. señor Ministro de I i Goberna
ción: • 1 '« <! " 

Villacastin 22 de julio de 1858, alas tres 
y treinta minutos de la madrugada. 
" ' •¿SS. M M . la Reina y el Rey y so augusta 
Real familia, atiban de llegar sin novedad. 

A pesar de lo intempestivo de la hora, 
eatos leales habitantes agotan las manifesta
ciones de entusiasmo por sos Soberanos.» 

• 11 • 11 >• 

1 4 1 MINISTERIO DE ESTADO. 
REALES DECRETOS. 

•Mili 
Vengo en admitir 4 don Angel do Saave-

dra, duque de Rivas, la renuncia que ha he
cho del cargo de mi Embajador estraordina
r io y plenipotenciario cerca de S. M . el Em
perador de los franceses, declarándole ce
sante, con el sueldo que por clasificación le 
corresponda, y quedando satisfecha del celo, 
lealtad é inteligencia con qne le ha desem
peñado. 

Dado en Palacio á dos de julio de mil 
ochocientoa cincuenta y ocho.—Está rubri
cado de la Real mano.—Refrendado.—El Mi
nistro de Balado, Saturnino Calderón Co-
llantes. 

Habiendo nombrado Consejero de Esta
do por decreto de antes de ayer á don Pedro 
José Pidal, marqués de Pidal, y en atención 
á las especiales circunstancias que concurren 
en don Antonio de loa Ríos y Rosas, Dipu
tado á Cortes y Ministro que ba sido de la 
Gobernación, Vengo en nombrarle mi Em
bajador estraordinario y plenipotenciario 
cerca de Su Santidad. 

Dado en Palacio á diez y seis de julio de 
mil ochocientos cincuenta y ocbo.—Está ru
bricado de la Real mano.—Refrendado.—El 
Ministro de Estado, Saturnino Calderón Co-
llantes. 

Eo atención á las especiales circunstan
cias que concurren en don Alejandro Mon, 
Ministro que ha sido de Hacienda y Diputa
do á Cortes, Vengo en nombrarle mi Em
bajador estraordinario y plenipotenciario 
cerca de S. M . el Emperador de los fran
ceses. 

Dado en Palacio 4 diei y nueve de julio de 
mil ochocientos cincuenta y ocbo.—Está ru
bricado de la Real mano.—Refrendado.—El 
Ministro da Estado, Saturnino Calderón Co-
liantes. 

Queriendo dar una señalada prueba de 
mí Real aprecio 4 don Modesto de Lafuente, 
Dipotado 4 Cortea y autor de la Historia 
general de España, Vengo eu concederle 
lá gran cruz de la Real Orden de Isabel la 
Católica. 

Dado en Palacio 4 quince de julio de 
mil ochocientos cincuenta y ocho.—Está ru
bricado de la Real mano —Refrendado.— El 
Ministro de Estado, Saturnino Calderón Co-
llantea. • v> Va • 

————. , , 

MINISTERIO DE LA GUERRA. 
REAL DICRBTO. 

Atendiendo 4 los servicios y circunstan

cias que concurren én el Gefe de escuadra 
de la Armada don Joaé Ruiz y Apodaca* 
Vengo en nombrarle Ministro del Tribunal 
Supremo de Guerra y Marina, cuya plaza 
resulta vacante por haber aido nombrado 
Consejero de Estado don Antonio Fernán* 
dez dé Latida, que la obWia. 

Dado en Palacio á diez y nueve de julio 
de m i l ochocientos cincuenta y ocho.—Está 
rubricado de la Real mano.—El Ministro de 
la Guerra, Leopoldo O'Donnell. 

REAL OBDBK. < ' 
'• íl U í f' • iSS i''. i " i tí íi! > U Í J ! K i ¡i i • «i'» 1 

La Reina (Q. D. G.) á quien he dado 
cuenta del oficio que V. S. dirigió á este mi
nisterio en 34 de junio uituao, haciendo ce
sión en favor del Erario de' la pensión de 
1500 ra. vn. anuales que le fue otorgada por 
Real orden de 29 de abril del pieaante abo, 
como comprendido en laa condiciones que 
marcan'loa» Estatutos de, ¡a Real! y militar 
Orden de San Hermenegildo, se ha servido 
disponer que, aceptándose la espresada ce
s ión, manifieste 4 V . S. el agrado con que 
ba visto so proceder» tan leal como desinte
resado. 

De Real orden lo digo i V . S. para su in
teligencia y satisfacción. Dios guarde A V . S. 
muchos años. Madrid i 8 de julio de 1858.— 
O'Donnell.—Señor don Manuel Ansa y Ro
ca, Oficial primero jubilado de este minis
terio. • 

Núm. 11.—Circulares, i 

Excmo. señor: E l señor Ministro de la 
Guerra dice boy al Director general da In
fantería lo siguiente: 

«Enterada la Reina (Q. D. G.) del oficio 
de V. E., fecba 6 del actual, en que maniftea-
ta la razones y conveniencia de qne se adop
te, para todos los cuerpos del arma de au 
cargo, el borceguí aprobado por Real orden 
de 15 de agosto de 1856, tanto por la mayor 
comodidad que resulta al soldado como por 
su economía; se ha servido resolver S. M . , 
que en lo sucesivo se establezca el uso de la 
espresada prenda, en los términos aprobados 
por la citada Real Orden, en todoa los cuer
pos de la infantería, y en sustitución de loa 
zapatos y botines que se usan en la actuali
dad.» 
, De Real orden, comunicada por dicho 
señor Ministro, lo traslado 4 V. E. pan au 
conocimiento y efectoa consiguientes. Dioa 
guarde 4 V. ,K. .muchos anos. Madrid 8 de 
julio.de 1858.—El Oficial primero, Juan de 
Lesea—Señor...., v 

Eicino. señor: E l señor Mini«tro de la 
Guerra dice hoy al Director general de In 
fenteria lo siguiente: 

«Enterada la Reina (Q. D. G.) del oficio 
de V . B., fecba 6.del actual, manifestando la 
conveniencia de que ae suprima el pantalón 
de lienzo que viene usando la infantería 
en los meses de verano, porque edemas deaer 
una prenda que aumenta el número de (as 
de vestuario sin utilidad comprobada, gravi
ta aobre la maaita en su coate primitivo, y 
aumenta los equipajes del ejército; enterada 
de las demaa razones que V. E. espone para 
probar debidamente que le citada prenda no 
debe considerarse de reglamento, ae ba ser
vido resolver S. At. que se supriman loa pan
talones y botines de lienzo en todoa loa cuer
pos dal arma de au cargo; debiendo, ais em

bargo, continuar usándose este verano los ya 
oooetNÑloe-oai to» bocee do mas calor, que 
son las que median desdé la revista de poli
cía hasta la lista de la tarde.» 
r? De Keal orden, comunicada por dicho 
señor Ministro, lo traslado 4 V. B para au 
conocimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde4 V. 6. muchos anos. Madrid 8 de ju
lio de 1858.-CI Oficial primero, Juan de 
Le?ca.—Señor 1 

•' Excmo. señor: Bl señor Ministro de la 
Guerra dice hoy al1 Director general de In-
fimtería lo siguiente: • ' 

i La Rema (Q. D. G.), con presencia de 
lo espnesto por V. E . en 6 del actual, acer
ca de la conveniencia de que por todoa loa 
cuerpos del arrea de su cargo se lleve 4 efec
to lo dftvpoesto en la Real dedeo de 15 de 
agosto de 1856 respecto ai • uniforme, ae ba 
servido S. M . resolver, que toda la infame-
ría permanente use el poncho de paño pardo 
V la levita azul turquí en la misma forma 
que Sé aprobó por la citada Real orden, que
dando, por consiguiente, resuelta negativa
mente la Consulta del antecesor de V. E . , fe
cha 30 de abril próximo pasudo, proponien
do ei restablecimiento de lo caaaqeilla corta 
en los regimientos del arma, aprovechando 
laa Hŵ Ĥ pare lee batallonea de caradores.» 

Da Real orden, comunicada por dicho 
señor Ministro, lo traslado 4 V . B . para su 
conocimiento y efectos consiguientes. Dioa 
guarde 4 V. E. muchoa afios. Madrid 8 de 
julio de 1858.—El Oficial primero, Juan de 
Lesea.—Señor 

Núm. i.—Circular. 

Excmo. selor: La Reina (Q. D. G.) ae 
ba servido mandar que no se pongan en tra
mitación, por ninguna Autoridad, las soli
citudes en petición de empleos, grados, ma
yores antigüedades, honores y condecora
ciones por servicios prestados basta la fecha 
ni por consecuencia de gracias generales; 
debiendo quedar sin curso y en el estado 
que se hallen los que estén pendientes en 
cualquiera de las dependencias del ramo de 
Guerra. Es también la voluntad de S. M . que 
soto se eleven 4 este Ministerio aquellas ins
tancias qoe se refieran 4 derechos para y 
terminantemente reglamentarios. 

De Real orden lo digo 4 V. E . para au in
teligencia y cumplimiento. Dios guarda á 
V. E . muchoa años. Madrid 16 de julio de 
1858.—O'Donnell.—Sefior.... 

MINISTERIO DB LA GOBERNACION. 

Administración.—Negociado 6.* 
•¡•;> ».ri"iir;¡ >,¡ ->i ... i .>• ib • ij ' ! 

Remitido 4 informe de laa Seccionee de 
Gracia y Justicia y Gobernación del Cauce 
jo Real el espediente aobre autorización nega
da por el Gobernador de la provincia de Cuen
ca al Juez de primera instancia de Priego pa
ra procesar 4 don Segundo Cordero da laa 
Floras, Alcalde de Viudel, por esaccion de 
multas en dinero y usurpación de atribucio
nes, ban consultado lo siguiente: 

«Batas Secciones bao examinado el ex
pediente aobre atorízaeion pura procesar 4 
don Segundo Cordero de laa Héroe, Alcai
de de Viudal, provincia de Cuenca, por esac
cion ilegal de multas en dinero y usurpa 
ciott de alribucionea. Del espediente resulta: 

Que don Segundo Cordero de HrHerai, 

1 • * * » » ™ « « « * » ^ ™ » B « r « B B « B - i r p » » 

Alcalde que cesó de desempeñar la jurisdic
ción de Vindel en V dé noviembre de 1856, 
ejerció actos de esta autoridad en 8 de di
ciembre del mismo año, mandando por un 
alguacil tres trea papelea de multa i Casi
mira Diaz, Maria Martínez y Escolástica 
Diaz, 4 quienes en. 15 de noviembre del mia
mo afio pabia exigido una multa en metáli
co de 4 rs. á cada una» ahí celebrar previa
mente juicio. Bl Juez de primera instancia de 
Priego solicitó coo este motivo autorización 
para procesar 4 «ion Segundo Cordero dé laa 
lleras, y fué denegada. 

Visto el art. 3io del Código penal, en 
qoe ae castiga al empleado público fue con
tinuare ejerciendo au empleo, cargo 4 co
misión después que debiere cesar conforme 
alasleyas, reglamentos ódispoaiciouos de 
su ramo respectivo. 

Vista la ley de 21 de abril de 1851, eo que 
se prohibe la esaccion de multas en iliaiua 

. Considerando que la autorización guber
nativa solo es neceaaria para proceder camera 
empleados, y qae don Segundo Cordero j a 
no era Alcalde cuando repartió el panal de 
multas. . 

Considerando que está plenamente juati-
ficadoel hecho de haber exigido ac* multa 
eo dinero a Caaimir» l)uu, Mará Martínez 
y Escolástica Día»; 

Estas Secciones opinan poede V. K. con
sultar 4 S. M. que ae debe conceder la auto
rización que solicita el Juez de primera ioa-
tancia do Priego pera pracaaer al Alcalde do 
Vlodei por haber exigido multas en dinero, 
y que se debe declarar innecesaria dicha au
torización pura proceder contra ei nmmea» 
por haber repartido papel de maltas carnudo 
habia cesado en ei ojeroiciu do en juriadhf 
cion.» 

Y habiéndose dignado S. M . la Reiaa 
(Q, D. G.) resolver, do conformidad con lo 
consultado por dicha» Seccionen, do Real or
den lo comunico 4 V. B. ñera an inteligen
cia y efectoa consiguientes. Dina guarde á 
V. E. mucama afios. Madrid 9 de julio de 
1858.—José de Posade Herrera. —Señor Mi
nistro de Gracia y Justicia. 

Excmo. señor. Remitida é ial 
las Secciones de Gracia y luaticia y 
nación del Consejo leal el laiinleal 
autorización negada por V. E. alJuunén 
primera instancia de Sao Mame ueVaoáeá-
gleeíax para procesar á 
caide ietanoo de la cároai ea 

in 
Maní 

diente original remitido poreí 
la provincia de Madrid, en quo na 
Juez de primer» instancia do Son Martin de 
V »l deig l esi as la auto r iza cion para p u casar A 
Manuel Carla, alcaide interino de la cárcel ám 
aquel partido, de cuyo eepediente resorte; 

Que el Gobernador de Madrid m»adó ai 
Alcalde do la mnraauda villa, por orden «o 
1.* de marzo último, qne bajo au rasponea 
bilidad y con iuanoatcioodepon» psrmuieiia 
dispusiera que cl alcaide de I» cárcel noque 
ae ha hacho mérito permitiese la 
loa departamentos de la mienta 
nueve do la utaftan» beata laa cinco d» la 
tarde, 4 laa familiaa é 
aoa en comunicación ó 4 an 
loa amigos de aoneUna fc 
dad civil 
entrada; y uaMand» »ído 
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propietario y nombrado interinamente ¡VI < 
C a r l a , so p r e a A t ó a este, en á j a n l e 

lia 9 del citado mar/-.», una mi 

s l ; fl<l<iBa l M d i i • i 

faSq! 
Que sabedor el Alcalde de San Mar t in 

de Valdeiglesias de que babia entrado la i n 
dicada muger en la c á r c e l , pasadas las ho
ras de c o m u n i c a c i ó n , i n t e r r o g ó á Gar la , 
quien al pr inc ip io le o c u l t ó el hecho, si bien 
le en te ró de la verdad, cuando á poco volvió 
ordenando que se le franqueasen todos los 
departomcatos; ,. -

Que el Alca lde , dando parte del suceso 
al Jior^'jla' (r|rim(ya, j^tancia^ puso á C s r l a 
detenido á su d ispos ic ión á lss ocho de la 

amigos en la forma que prescriban los re 
glamentos: 

Considerando: 
1.* Que no aparece el menor, jfod|ciojde 

rTOifla tiüilJB, 5 el Juez mando" prictlcar 

Tnfexentcs declaraciones de que resultan los 

^ t j ^ & d i i l á " c a u s a e í Promotor fiscal, 
'AlWM%y¿SUhi\(i^B dtetárAenes qué 

P o ^ o í l m i t f l r s delito, sino mas bien 
?'falía 'feíaménraria" % una infracción 

Á cohechóle ninguna 
idíó' qué5 se acordara el 

otfcio, f dando- cuenta al Gobierno de p r o -
~~3jW/To.i sisid l< aup wtiqasb n« r¿iai ¡ 

m eVIfuez, sin e m b a l o , gn iadó por su 
particular criterio, aprexfó^A'é'o î̂ e'httfW-
Wft*necn¡£ yVóosfüeftrin-^ él alcaide: 
ftTforWo^pá^ 
aWítí» áWcYtré sni 'esprétfár'en q u é a r t i cu lo ' 
W Código petíal padfera estar comprénrrfdb i 
Vi tifo ambi^eron at Gobernador para cBh-
%Bffá írofeem^renVó-^ ' »« ' « 1 •; o f l | 

Qne el Gobernador, de acuerdo t o n e l 
t í ^ i é J f fp IVWÍHda l i resala hlr á Manuel 
«írríá, vJWer^Hiib'rJf* °<*>od '•> o*"*"* [ 
* ^ í IOifeVjo ,mpr^iénóV) tiue el espirita 
de la orden del G o b i e r n o de pVovineia de*tí* 
drf mafzd era! Contrar io al Sistema demasia
do'regresivo' respecto á la l ibertad q u é pen
dan tener los presos rñ com «nica cion patn 
hablar con sus- pnrienlos, defensores A ami-

dudrVsi raltoría ó i w , l í al fin c r e y ó que 
»4HrmK p r a d ^ t w r n e n t ñ con permi t i r la en
vende, ; aun f i e h a b i l n dada \a 1w c i n c e l e ia 
faVWTdrf tt»ál>9v'áHa t e c i n a de la v i l la de 
inaMiaéñrrVeTO^ al ¡te* su buen eJerte y con
siderar los perjuicios que se l s seguirían de * 
1rt c en t r a r*» por «ser forastera, y el in terés 
T*rtf*nlar «rae *a llevaba o hablar con'Un 
T^eán 'ejijeíerefio'suyoiiibibioq o bellota ••• j 
n*r.k Que o cu l t ó la verdad en los primfe-

T O S momento*?*, efecto de la confus ión que le 
produjo el hecho, desnudo por otra parte de 
tddo g éne ro de malicia , y qne cree pnedte 
tener disculpa en sn faUa de espenriencia en 
sn cargo, porque hacia solo cuatro diss que 
se le babia entregado rnterinamento de la al-
c^tósm'á«4H3imr1o. •«'»»b 

Y 3." Q i m c o m o c ó m p r e o s m e de la ino-
CvrrCiS de su IntMiCion pedia quwse tav.ose ' 
nn cnenta, átrM^'de lo que resoltaba enDaSa} 
te*, sn-rMhdtntni iftiempre iniarhaMe y sus 
«VHl t fo . a t*. f i l . en o c h ó aiivwjXles en ol 
ejército de linea y seis en la Gwardia c i v i l 
-m* licencia' l ímpis y tmmmwHét/i 
i l . >4|t pov-irjltfrim,qiie >l Gobernador, ' .oído 
<é1 «*2on*ejo provincial y conforme eoa> S É 

-mcOMeff. decidió p4r la nega t iv i de IU 
• a « O r a c i ó n <|ue se le había pedido, tenien'-
'eV'e* eón îdéracidn' el c a r á c t e r y citenns i 
taHe'ías d H tieeho deque-se trata, y resé»-1 

eAvnlnae apl icar mî rno In c o r r e c c i ó n ad-l 
esi«stfatiV» qae todo case pudiera ker 
psn̂ eüerJteV* "i'•< •<•!< ,omiilti osiam sbM 

ansifti v # t n r r d e ! l » e s p o e s t # r non r bsbifid 
e»P Vfeieffi lê iarrtculos %*D%Í y 13 ee 
•te M y «e 26 de jobo de iS49, en que ae prea 
ajslinot'̂ ' .Kuiaini si sh iotas nsiisneb «oí 
SJ *$eetodas laa'priMonea civi les , en coan-
t o t asé r é g i m e n ín te r H I T y adnaini«Lr.1cion 
fefoftomfcs, e s t a r án bajo la dependencia áe 
m\mmu>ttcré* l»4,obernacion: 

eb ê tsms t i rngrmtn ínterrorde IssiprÉiévi 
-»bia>li ',to$B'i'\rVi el íi ennnirftsl / ;il i rru > • 

nes se comprende todo lo c 
salubridad y edmo 

ia, la distribuci 
lectivas local 
les dá: 

Biones estarán 
m í a autoridad 

Aies pnspeelivos ó de 
ejerza sus veces y del G 
bernador) de la provincia. 

Y que los presos en comunicación po-

nínguno de los estremos que 
a denuncia. j£. 
on á lo espuesto: 
t. 630 del Re 

dráiLCüii ferenciarcou sus deienspres s iem- á lus caudales ó efecto* que administre un 

146 sobre ara 
jnanda que lo 

lezca un ara 
lercibiendo 

Visto el art. 320 del Cód igo penal, en 
que se castiga al empleado púb l i co que diese 

una 
te 

Considerando que para suponer reo de 
> eíU^AJ,0JQ-FjrjincisQO A j i z a ^ por„ .ex i¿ i r 26 

reales y medio en concepto de derechos de 
oerc>ílíijek<fleria necesario haber probado que 
obraba dicho alcaide contra la costumbre que haya mediado ni dádiva, ui cobecho, nj 

Intención criminal de nlnguha"especié páfá]' éstablftCfda,llll1ea T\¡]*VA que patatales tssus 
#i hecho por que se dirige ^ ^ O f f f i ^ W W r ? 
Itdic.iglcqntr^fBl alcaide itTdnrJjp^dQiff.¡¡fa 
osl de San Mar t in de VaWejglesiaSv *j n ?W 
todo caso un e r ro r ó Salta en la ejecución de 
4ak ü I ti ni a s d isposi ci on es , da< J a s sobre el 
punto en fluestion por la Autor idad admi
nistrativa, con arreglo A los HflfflñWmS 
ley de priaioiies qua en su lugar se cita,.,,,,., 
^ J t f n . Q u e correspoucUenda, se^un los es-
presados a r t í c u l o s , 4 la ado^ in^^ac ip^ ,ef 
rég imen interior de las prisiones, las fal
tas penadas por la AMtpridad gubernativa, 
ootno la preseotu, que f obre el paxljc^lar^se 
cometan, han de estar sujetas, por sn, na l ,^ 
relaza especial, a ia .potestod dÁSfiipjjnaría 
de la misma Autor idad, en Wo flue pe 
constituyan inf race ion os del Código penal, 
justiciables conforme a l prppip Código; , 
sb Las Seoeiones opinan que podria < V . E . 
consultar á S. M. que se conarrae la negati
va del Gobernador• de esta prorvinpia¡ : ^ . , r 

Y hab iéndose dignado S. M . la Reina 
(Q. D G . ) resolver de conformidad con : lo 
consultado por dichas Secciones, de Real ór 
e n l o digo éi.Y. pa r» RU lioteligeocia y 
efectos eotisiguientes. Dios guarde á; %tn%. 
machos a ñ o s . M a d r i d 9, ilo jo l io | do 1858.— 
Posada H e r r e r a . — S e ñ o r Gobernador de gty 
t j -ptovmciac .Riinc hb soineimis^i »ol ns 
a.te/Mbessa afi isncttlated eol mtq tatii d 
* ( ! ^erhWitto á reforme de las Secciones de 
Gracia y Jsstfcíá y Gobernac i o i x l e l tConsejo 
'He'al ef espedierVfe sobre airtoriíaicion nega
da pof Y . íí. al Juez do primera instancia ilc 
Raeifa par* procesar á don ^-nncisco- A m a , 
alcaide de la cárcel de dicha ciU»Uil, • por 
abusos en el ejercicio de sus funciones, ban 
consultado lo^Vfg^fenté:: ' u l A 

« E s t a s Secciones h ii) examinado el espe 

!
tente sobre a u t o r i iaWon para pro cesa r á 

.onTrí jheispf t A r i Z a , alcJald^ d e ' t á ' b í r b e l 
Je Baena, provincia de C o r a o í á ' , por abusos 
en, el d e s e m p e ñ o ne sq cargo 

Seeste ( pleito resulta: 
ue en 6 de abril ibd corriente a ñ o , V i -

cenltí Santano, Fernando Moreno y Gabriel 
Rosales, presos de lá cá tce l . de É a e n a , d i r i 
gieron á la Audiencia dé C ó r d o b a Una ins-

ianeja ep queja, de varios abusos que atri
buían al alcaide de dicha cárcel don í"rah-

-T'. '¿U -iP «iTtsr • . 6 ,'>>/-'<• VIÍUA 

r ^ i f t i e n mt ? r , ; or ^ c o b á & . c o i admimk-
ti vo de Ta c á r c e l , y el sumariQ se reamo 

mentê e'ague 
$ 
trativo 
casi escl usif ámente á dos heciió 
preso puesto en libertad 26 rs. y medio por 
derecho a,ile caxcfltaje iim'nn̂ Utii'miV V 

2.* Que distrajo 23 rs. de la limosna que 
se dio para Jes presos en. la v i a i ta de, Remana 
Santa: b l noi DHTJ y siaiJanl v i • ij 

Constan estos dos hechos por confesión 
espl íc i tn del alcaide, e l t aa l afirola q,ue ,se 
ajustaba á l s vigente ley de Arancele^al exi
gir por derecho de carcelaje 2fi rs. y medio, 
a ñ a d i e n d o que los 23 re. á que a* refiere #1 
segundf).cargo los dest inó al adorno de Ja 
sala de audiencia; mas qne advertido d« que 
bahía sido desarort?Nla esta in^er^ion, re-
par t ió una cantidad igual entre los presos 
á quáeiM^cnrresporuiia, t übnoasí! nob 

Otros ca rgo» fuerou l iocbüs por los <jue 
rel lanas; pero de esto* el « n o se desdijo,, ep 
pane ai rstifltarse, y |o# i l>mai , le | t igQ» no 

^ i - P M W ^ M r s prpvisiim^lnj.ante sancionada 

^^^Pop^dfeTandp qno n^da jfo ha { probado 
sobre ¿ste párvula*, y q '̂e,.en ausencia de 
teds' prMef)a,'fs dejuat̂ ŝnponer ía ir^e>iíéb-

(considerando que el alcaide A r ú a , sus-
trayendo par.te.4eJalinjospajde^tjnadaj4toS 

le había ^ > ^ J r | ^ M | ? j K mmf 
de responsabilidad e' J i e c i r que no creía h a 
cer de ella una mala invers ión: 

Considerando que esta escusa, sobre que 
n o d.snaturaltza el befchd jnsticiable, carece 
do fundamento racional , porque no cabe 
imanar siquiera q « o n w d a S i deba ador
narse l a só l a de Audiencia de. una cárcel» 
c o p < * » e i i g u a santidad qoe,Be des t inaéb ) s 
presos pobres ;en el concepto y con el nom
bre harto s í g n i i c a t í \ o <le limosna:• , nmua 

i SJ i 'Considerando' qne atm en -el caso< tie ser 
bastante á ex imi r de respoesabilidad al alr 

-ea ideArisael no haberse lucrado, como por 
una parte e s t á probada IA sus t r acc ión , y por 
otra no hay ni el meoor indicio por donde 
pueda colegirse que la cantidad d i s t r a ída tu-
v« e l destino qne el alcaide asegura, n i m e -
Bos-queil iayuíido resti tuida>á los prew>s; 

— \Aé Secciones opinan .puedo V , 4¿. con
sultar aVS¿- Uon«s/ise debe confirmar ,1a. ne 

t i va del Gob « m a d o r c i vjl de C ó r d o b a , por 
lo que se r e ñ e r e á la esaccion de los derechos 
de carcelaje, y conceder au to r i zac ión para 
proceder contra el afeaidn A r i z a por la dis
t racc ión de los 23 rs. correspondientes á la 
l imosna de los presos .» lottei •.in..;t 

-ui Y hab iéndose dignado S. M . l a Reina 
(Q. D. G.) resolver de conformidad ' con lo 
consultado non fbcbfts arreciónos, de Real or
den lo digo a V . S. para su inteligencia y 
efectos consiguientes.: O íos guarde a V. 8. 
muchos afios. Madr id 42 de j u l i o de i « 5 8 . 
—Posada 1 forrera.—Sr. Gobernador, de Ja 
provincia do C ó r d o b a . h * 

ia-A — 

i r -H IO'J ob.iü t'.<í uub îlQ 

MINISTERIO OE POMB1NTO, 
s! osu lo Qdxsldáfaa si otrlat•.•-.\.¡ .... - j ., 

Obras públicas. 
l i m o : Sr.: Accediendo S. M . la Reinn 

(Q. D. G . ) á una solici tud de don luán Ma-
r i á "Ks téban , se ha dignado autorizarle, po r 
el t é r m i n o de un año , para verificar los es-
indios de un ferro-carril ,'|ne, pa r t i endé de 
Cuenca y pasando por Mol ina de Aragón^ 
í CT ii i iri e en S igrienyfa; e n t em 1 i i 1 n dos* q u e por 
és ta autorizacion n o se le 'comiere derecho 
alguno á la bonoesíon- d.d enmmo ó indem
nización de n ingún g é n e r o , oi •*# r e s i r ñ i g e 
la facultad del Gobierno de dar iguales au-

•'TomaMbnes 4 los qoe pretendan el <*mdio 
de la misma linea, f de someter á las* Cftrl-
tes la conces ión con arreglo al proyooto mas 
ventajoso, ó 'negarla si j u g a r e que el -esta
blecimiento de! f e r ro -ca rn í he db histfmdr 
interesen'6 derechos creados en vi r tud de 
Otras dencesiones, ó ser perjodrcial bajo ol 
punto de vista del in te rés general del pato. 

fie 'Real1 orden lo digo 6 ¥ : I pura su in 
«eligeneia y efecfos oportunos Hios ^n*rde 

4 V I muchos abo*. Madr id 17 de ju l io db 
>4859lJUtG<sWerit ' ' ! ! " » ; • - : . .-.omr. 
cu.', • n i ri • . \ f N^r -*^t ; i ¿unsb asi sb 
o : ; SBG&ETARU l>Bb CHilNSKJO RRAL. 
V ''! -'f. ^ ' ^ - ' ^ ^ g t i l ^ l - : ! » ^ ! ; ^ Sdsb 

•Oeiifol /omiiqua •>*snn Ju ,c i ' iitai o í . i / 
. T l ( J PftH |asJbe( ,^ , ( n W i HflW^ 
u n m< .«liii-n !>u ,<»^\n ui <l s m i a ! i b -o» 

Constitución de ls Monsrquia española Reí-
á todos loSĵ aja» ^ pre-

enteudiere 
mpl 

ion 
Larrumbe, vecino de M u r c i a , registrador d é 
la mina Camello, representado por el l i c e n 
ciado don Juan P é r e z Sanmi l lan , demandan
te, y de la otra la Admin i s t rac ión general 
del Estado, demandada, y mí Fiscal eu su 
r e p r e s e n t a c i ó n , sobre subsistencia ó revoca
c ión de la Real orden de 5 de mayo de 1857, 
po r la que se a n u l ó el espediente de ja mina 
Camello, y se m a n d ó que siguiese su curso 
el de ¿Tinra llosa: OÍ J » M U Í ' / 

_.. • '•' I * I . ! 1 ! IJ / 
Vis to : 
Vís lól" tbs* , ane1t t tm2is ^anfo 

Que en 16 de noviembre de 1850 h izo 
don {tanión la Cqard,ia solicitud de registro 
de una mina con nombre de El Camello, en 
el sit io l lamado Puntal de la mina colora' 
da, barasneo de los Coscones, distrito muni
cipal de Lorca , pcoMincisile ¿jbircí*:, ; , . . J a 

Que en 18 de los mismos pasó á informe 
de |oelugenJhíroeí4«| ;T«mq:i • ; ! ¡ j . • ¡V 

Que en 14,.de (ebrero AhM^ArWV 
don Antonio Picoto e l registro de n i ra mina 
an el mi smo siMo con el nombre de ^ a n / ^ 

ín i ol *ii ' "!Í;^'V: A 

á i n w s m e 4 ^ J n ^ n i e r n r q « « ^ o ^ ^ 
de junio , diciendo que se hallaba descubier
to en dh^eflensm^alTOtaSí» 4 » » 
muestras p r e g e n t a , ^ 

Que en esposicion de 2 de Junio se o p u 
so' M p S ? W 4 l : 'registró Éánto Domingo, 
^MknWkr e n ' ^ ü t ? ocupaba» e l r t e w e ñ o d e l 
^omiae inbí lad i i ia tiisb hu « d a 
' QUetvof d fec re todé l ' í n i sn ldd la p a s ó esta 

sol ic i tud.a' t n r o r m é rleT mgehii tfo, ' que le 
eyacdd'éW 16 de set iéri íbrei diciendo 4 e]ue este 
t e r r e b ó ér;a 'éi ' 'mfsmtt , t i^e , 'ét d&ÉrCamelto, 
cuyo Registrarfcrr- t i Opuso 'al practicara e l 
reconocimiento, y que existia terreno franco 
p a V a V a ^ é r t c b e h c l a / fthB»^ obitj 

O n e ' é i vfslii'fid é s re Informe recayeron 
¿1'mísmo^AMos''decretos', áhWándose ¡por 
"él p r imera /JlVdgístirb 'Santa 'l^dfc-fmt-
mit i éndose por el segundo el de El Cdméltú'. 

?ue en e s p o s i c i o ñ d e 8 de octubre de 
piíjjo* yfeír 'Rs^ion l-a?Gnartfra' q ^ é ¿se le 

admitiese lá •rlééígn'atloti én es lá fó i 'mh: kles-
cíe'ta tíÓcá:imnk Sb 1 varas 'á Lé*Mrté; '250 ; á 
'^oóteóíe , 4 Bff a lMWÍódla V 40 al NrtrHer por 

ioir-psi píi;io qáe ' ie 'practicase 1 é l segundo 
rec onoclmiento 9 d é m á r t a c i o n , p t ó Jip'nV-
¿ Í A a f c u t t W m ' 

Que pdF'áe 'creto 'dfe ta misma fecha-Se'-ln 
a d m i t i ó la des ignación sin^ dictarse p r o v i * 
d e n c í a respecto á la d e m a r c a c i ó n . ! 

Que en 2 de febrero de $855 hizo doh 
Diego Lope^ Muñoz solici tud de regis tro en 
eV m i s m o terreno con el nombre de Sania 
Rosa: 

. Q n e pasada esta instancia k informe del 
Ingeniero, le evacuó en 25 de mayo, d i é i e n -
do que Ijab'i^terr'epp Irasco para ^ '"donite-

ŝ on m*yriwmm 8? S^^Im^TSr 
1mW*i>\ sb lobsisuma la At >. .pb 

Qoe en esposicion de 24 de abr i l de 1855 
mWIMPfi &n*yHMÍ AV^ié .<appdprA' de 
LopszJVlunps» q/íe: se decjara.se la nu l idad 
ÚalJtMa^^ 
pasv.maa dn ^h^0*. ÍW^Si>^flfim7ff 
s in haber practicado la d e m a r c a c i ó n : , • . 

Que por decreto de 30 de los mismos 
scordó-e» Gobernador no haber lugar á l a 
caducidad de la mina El CanuUlo, y uíau<ló 
que pasase la solicitud á informe del inge
niero para que examínase sl en ol ter*«*no4e 
El Camello no eaisfe otra labor que la legal , 
demarcándola en este caso, y suspendiendo 
la demarcac ión en caso q u é ! hubiese otros 
-trabajos, .najoo y i fis'iua'o i -> Hiiisoilio luir 
S Que én OS dn mayo de 1855 manifestó el 
toga«ier»qiie había suspendido la demarca
ción de El Camello, por haber encontrado 
sobre el terreno: - -

Pr imero. U babor legal de El Camello, 
que consiste en una galega de 14 metros . 

i • •nsJtnntth i *ouiti«M .1 iobd'nbuslÁ 
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4S*M*d*. <ltk¡4 i ¿eíferfá \% iht*ros, 
practicada p o r el registrador^ Santa Rata. 

Tercero. Una tramada qué tiene 20 me 

i ú Cuariov'. OttVdo aeisiueetroe.v'' - ' 
Quinto. Un p o z o y t r a m a d a de mucha 

longitud quo no pudo inedií»«-
Y , por último, varias calicatas. 

' Que á escepcion de los dos primeros 
traSajjos, los demás estén ejecutados por 
otro» mineros el año 1840: .-< Í<UUI.I: • >t 

Que en informe de la misma fecha ma
nifestó que el registrador de Santa Rosa te
nia habilitada la labor l e g a l ; y que habia ter
reno para una demarcación en el caso de 
d e - c t ó M a cídücftan- dtfil CanMlújf'R^ 

V(Qeqen^6 de M r M P ? I*3*1* W p * " 
lado don (Ir istóbá í Abadié que se an ul ase el 
«spediente gubernativo de la mina Kl Carne 
lid, por haber dejado "dé 1 den tincar el punto 
d f e f f i í t W a ^ • - : , m l e a « i l l 
" ¡ ^ u e do\jl RÍnfoft.lg ^¿rdia^ep instancia 

l a ^ ^ d e m a y q , : * la q ue acom pa fiaBQ'faft-
monjo, del quo aparece p r o t e s t ó j a suspen
sión de l a demarcación; pide que pase nue-
varnnle al Ingeniero el espediente para que 
demarque lamina, sirviendo de punto de 
partida la labor primera que indica en su in-
forme de 25 de m a y o , toda vez que está; 
iuVntiflcadálá l a b o r IegaT:""" 

Gobernador que pasase el espediente al In
geniero para que. practicase la demarca-1 
cion: ' -

Q u e en 6 de junio de 1855 pidió de nue
vo Abadié que se declarase nulo e l espediente; 
de El Camello, porqnc n o ' tenia practicada 
Ja labor l e g a l : i i : i MJt^aQga ... . 

Q u e pa ra p robar Ta falta d e labor l ega l 
presentó dos informaciones,'.uña de qnco 
testigos y o t ra d e siete, de c u y a s declaracio
nes resulta,, que l a labor legal l l a m a d a El 
Camello, fué abierta en 1851 p o r d o n Anto
nio Giménez Dotes, con el nombre de San
to Domingo Úe Guzman, sin que ninguna 
de las labores que existían sobre aque l ter
r e n o se hubiesen practicado p o r d o n Ramón'; 
l a Guardia: 

puso ¿YallieljuT áé^^ateieM^ 1* Ía4E s V d e 
estar verificada la labor legal por medio de 
un otrosí, cosa fuera de práctica; siendo de 
notar que r-n ol decreto de admi si uniólo ha
ce referencia á la pacte relativa á la tlesig-
riacU; y 'pide éjie «oMspendd 1a demirrru-

M^Qúl e n ^ T Í e S e i i r o W 
fundóse fffttiB^ 
cuado por la Diputación provincial en 29 
d« julio, d e b i e r o n c ^ u t i ^ a ^ enf í lente 
El Camello, y mandó q u e continuara su cur
so cl de Aiíirñ ftindírtdoaiíira les de
fectos de la designación de El Camello, pues 
que aquell¡i no se.adusto *V lo ftfojiuóíto en e l 
ariículo 47 de l reglamento de minería, y es
tá*'Aparece eb id wcrito d«* designación por 
medio de u n otrosí y sin qae ella se decreta
ra; ' y en que él depósito q u é debi a hacerse a l i 
•pedir la demarcaciou, no.so ^¡riü«ó Hasta; 
mas ríe tres a ñ o s después. 

I'l QW'ttaltf; de, ootubre de l¡8^5 t U ^' 3 yiafn: 

Íel informe de l Ingeniero y de l a caducidad 
a Et Camello, decretada un 2») dé soúnm-

hre último, se admitió la solicitud de reg is - , 
UroldeVáif,íttV||ps*> {07 "IMlj f001TO1 

i ; « e r ^ 

penoridad: J ¿ l f l Í / 0 1 ( í I 
Q u e en 5 de noviembre de 1855 presen-! 

g+(fmp*unluAfe, registrado*-,de Sama Ro
sa, n n escrito de designación que le fué a d -

í m j t l f i o el«AlamoHa: tilOlgflO'J l <''í\\-ly\ j 
Q u e en esposicion de 17 de los .mismos 

P*móla Guardia•.que se lo I^raso cort,ila
ción de l o s espedientes Santo Domingo ele 
Guzman, Santa Rosa y Él W i n e ^ f y ^ d e 
las fechas en que se ve r i f i ca ron su depósito y 
e l de López Muñoz: 
, -.fíPé.JBOr 4écreto del mismo dia se man-
d ó librar la certificación sol jc¡ ta d a : I 

Que resulta que ef esponente" hizo su 
depósito en 12,y Muñoz en 2$ de marzo de 

Que en otra esposicion del mismo dia \ 

p i d i ó quise saspendiesen loa trabajos:én la i 
mina Santa Rosoli? I . ,;/. « a»,* 

Qwm AWWMfyM 9.99*^6 ¿ Ta 

ta mina: 
Que en 28 de octubre de 1855 apeló don 

toman la Guardia para ante el Ministro de < 
Fomento, del decreto de 20 de setiembre, y 
pidió que se lletase á efecto el de 20 dej 
junio: 1 « 1 

Que con Real orden de 8 de enero de 1856, 
se remitieron estos espedientes á informe 
del Abogado consultor del Ministerio de Fo-
m e n t ó : , I 

Que este le evacuó en 20 de febrero, opi
nando que ae confirmase el decreto del Go
bernador de 20* de setiembre, y que se de
volviesen los espedientes para que siguiese 
su curso el de Santa Rosa; fundándose en 
los ariiculoi» 13, 47 y 54 del reglamento de 
minería, y en las Realea ordenes de 17 dé 
junio y 24 de agosto de 1854; y en qué el 
otrosí' puesto, al final del escrito de la desig
nación, pidiendo la demarcación, parece 
puesto mucho tiempo después de fechado y 
firmado en lo principal, sin. consignarse -las 
dietas del Ingeniero, ni haberse proveído 
nada sobre aquel interesante estremo: 1 1 ' 

Que por Real orden de 13 de mayó de 
1856 pasó este espediente á informé de la 
Sección segunda del suprimido Tribunal 
Supremo Contencioso-administrativo: i l 

Que pedidos por esta antecedentes al Go
bernador déí Manda, los remitió en 17 de 
setiembre, m a n ¡Testando que el registrador 
de El Camello Jjabiji tardado mucho en cou T 

signar las dietas,fie!.Ingeniero, por cuya ra
zón uo-pudo tener lugar antes la demarca
ción: •*»*] • • » i ' 

Que en el Diario de minas aparece ;el 
estrado de una solicitud,' presentada en 8 
de octubre de 1851, que dice: «D. llamón 
la Guardia designa la mina Camello y pide 
la demarcación M untándose que las palabras ' 
pide Id demarcación parecen!adicionales y 
de tinta diferente: Ni * • 

Que por Real' orden de 3 de octubre de 
1856 se pasó este espediente á informé de la 
Sección de Fomento del Consejo Real., 

Que esta le evacuó en 5 de diciembre, 
diciendo que no constaba que se hubiese 
anunpiado al público el-registro Santa fio 
sa, ni que se hiciese saber en forma él re
gistrador de EP'Camello, por lo qoe debia 
preguntarse aLGobérnadór'dé Mure ja si tu
vieron lugar estas diligencia*: . ,;\-<v \ • 

Que el Gobernador manifestó en 31 de 
diciembre que el -registro Santa Rosa se 
anunció en e\ Boletín correspondiente ai 24 
de julio de ' l f e , no habiéndose notificado á 
la Guardia por no ser necesario: 
~ 'QutfiléVüeltu esle1 «Rediente, Real 
orden de 13 de enero de 1857,a informe de 
la Sección de Fomento'del Consejo Real, di
jo en 27'de febrero, que don l l a m ó n la Guar
dia tiene derecho do preferencia á la mina, 
y que debe reponerse este espediente al esta
do que tenia en 20 de junio de 1855 para 
que se Heve á efecto la demarcación de El 
Camello, según dispuso el Gobernador por 
decreto de aquel día; porque ademas de ser 
esteregi*|r«> mas antiguo, no halda penas 
para los morosos en hacer el depósito antes 
de ta* Reales' drtferies1 rte'28 do enero y 6 de 
febrero de 1857. 1 : 

Q u e por Real orden de 10 de marzo, te
niendo presente que el o t r o s í puesto en el 
escrito de designación, pidiendo 1 a demar
cación, se diferencia bastan te del escrito, y ¡ 
que no se hace mención de él en elttecreto 
margittal, so devolvió el espedir nte al Go
bernador de Murria á fin deque practicase 
las diligencias oportunas par* i averiguar si 
dicho otrosí l{abií 8ldor"esérr̂ o pbr el ihismo 
que hizo Ja Solicituil que le precede; si'lo fué j 
al mismo» tiempo, y si* se tuvo presente al 
decretar sobre la designación: 

Que el Gobernador devo lv ió en C de 
abril de 1857 el espediente COA. ¿as diligen
cias practicadas por maestros calígrafos, de 
las que resulta, que las letras de la solicitud 
de designación y ¡del otrosí pidiendo la de-; 
marearían, nn a«táii liPrft?« pgm | j misma i 

la Guardia presenta, y añadido con otro 
corte de pluma, entre doa líneas» las pala
bras la demarcación: 

Qee-eu vista de este informe recayó la 
Real orden de 5 de mayo, por ia que, con
firmando el decreto del Gobernador de Mur
cia, se dispuso que quedase anulado el es
pedíante de El Camello., y siguiese su curso 
el de Santa Rosa: 

Vista la demanda presentada en 3 de ju
nio de 1857 por el licenciado don Joan Pé
rez San, Millan, 4 nombre de don Ramón la 
Guardia, pidiendo que quedase sin efecto en 
todas apa partes la anterior Real orden: 

Vista la contestación de mi Fiscal, pi
diendo ¡a validez y subsistencia de dicha 
Real orden, contra la que se reclama en la 
demanda: < 

Vistas las informaciones, do testigos prac
ticadas por: López Muñoz, de las que re
sulta que tadabor legal llamad» El Camello 
fué abierta en 1851 por don Antonio Gimé
nez Dotes con el nombre de Santo Domingo 
de Guzman, y que ninguna do las que exis
ten sobre aquel terreno ba sido verificada 
por dan Ramón la'Guardia: 

Visto el informe evacuado en 29 de julio 
de 1855 por la Diputación provincial de 
Murcia, entendiendo que debía .declararse la 
nulidad del espediente El Camello y conti
nuar su curso el de Santa Rosa por los de
fectos que habia en la demarcación y desig
nación de aquel: 

Visto el informe del Abogado consultor 
del Ministerio de Fomento, conforme con 
el dictamen de la Diputación provincial: 

Vistas la? diligencias de reconocimiento 
practicadas por maestros calígrafos, de las 
que resulta que las letras de la solicitud de 
de.Mgnaojon y del otrosí pidiendo la demar
cación, no están hechas por la, misma mano; 
y que en el asiento del libro de registro cor
respondiente á esta solicitud hay una ras
padura, y sobre ella escrito D. Ramón la 
Guardia presenta, y añadido con otro cor
te de pluma entre dos lineas las palabras la 
demarcación: 

Visto eí'art. 50 del reglamento para la 
ejecución de la ley de minería, que señala 
el.término dentro del cual debe verificarse 
la labor legar: 

1 Visto al art, 58, que diapone qne si al 
verificarse el reconocimiento no estuviese 
habilitada la labor legal, el Ingeniero sus
penderá la demarcación, dando parte al Ge
fe político que declarará sin efecto él espé-

mano: 
• O'i'̂ -n el asiento del tibio de registro, 
correspondiente á esta solicitud, hay una 
raspadura y sobre ella escrito D. Ramón de 

Considerando que al practicarse el se
gundo reconocimiento no tenia habilitada 
don Ramón ia UHardia Iq lajmr legal, según 
han declarado varios testigos examinados á 
instancia de López Muñoz, registrador de 
¿Sqnla liosa, sin que obste a l convencimien
to que produce esta prueba el haber dicho 
el Ingeniero, que encontró, ademas de otras 
labores, la legal de El Camello, que consis
tía en una labor de 14 .metras, para cuya 
circunstancia solo pudo fundarse en el dicho 
del interesado. . 

Considerando que está ademas corrobo
rada la prueba .de no haber ejecutado don 
Ramón la Guardia la labor legal, con los in
dicios que arroja el espediente gubernativo 

fdé habeTsé *verifteado le- respectivo ai segun
do reconocimiento y demarcación, con el 
fin sin duiia de fundar en este hecho la prue
ba de tenor cumplido ol deber que la ley le 
•imponia y que no se habia llenado; siendo 
igualmente reparable que, al hacer la desig
nación, no espresó él mismo la "Guardia con 
claridad y ' circunstanciadamente ' el punto 
donde habla comenzado la labor legal: 

Considerando que.don Ramón la Guar
dia, según lo dispuesto en el art. $8 del re
glamento, ineeariq cm uno de los casos que 
dicho articulo señala para que quede sin efec
to un espediente de,registro, y perdido el 
& r e c n ^ * 

Oido mi Consejo Real, rti-sesión*• que 
asistieron don Fraocisco Martinea dé la 
Rosa, presídante: iléo Domingo Kui¿ de la 
,¥eg*,>dpo Jfaniatlpareja Gallamlo, don Juan 
Felipe Martínez Almagro, don Saturnino 

^ f i H ? ^ ^ . * ^ ^ * 
Vaamonde, don Antonio Caballero, don Ca
yetano de /minga}binares, don Manuel do 
Sierra y taoya, tteti José flufz m- Apoteca, 

don Francisco Tamos lie via, don Antonio 
Navarro e>i 4e* Ceaas, don Joaé Antonio 
Olañeta, don Antonio EscudeaH), don Diegja 
López .Ballesteros. 4«n Pedro «a?afia, doo 
Fernando Alvarez, don Feraam Sálente, don 
José€ev*da, don Modesto Cortazwr<(f don 
Tomás ttutortitlo; . , ; / , « , . » .gUlC) 

Veû o eu desestimar la demanda joterr 
puesta por eUicenciado don Juan Perea 4 
nombra Ó* ¿en Ramón la Guardia, y eo con
firmar mi Real orden de 5 .damayo de 1857, 
la que se lleve 4 efecto en todas sus partes; y 
lo dcosladOi'. »ttr)VMú onasarnt ^ annozuV 

Dado en Aranjue* á veintitrés de mayo 
de mil ochocientos cincuenta y ocho.—Está 
imbricado de bi Ueal inaoo.—Kl Miniutno de 
ia Gobernación, José de Posada Herrera.» 
' Publicación.,—Leído y publicado el ante
rior Real decreto por mi el rieeretario gene
ral del Consejo Real , bailándose celebrando 
audiencia pública «1 Consejo pleno, acordó 
que se tenga coma/resolucion final en la ¿ne* 
tancia y autos á que se refiere; qae se nna 4 
los mismos; se notifique 4 las partes por cé
dula de íígier, y ae insert* an ia Gaceta, de 
qoe certhacob TTO i .vinua h o\ed obim 
rfii Madrid 5 da juniode 1658.-*-Juan Sonyé. 

i r.Iaol n o ' ) 

i ' ! , M T . | . ? , i , iinu , ,u.i|i aueauuf, t ¿nm 
aW*lí 

• S5,e 
Gobierno de la p 

Í . • ó j f i M í n o i ' • • TTf 

»•' uoiaalaall ii ,,|W¡ifliyi», ; , x 

'"• • ¡ií nono !'.<•.•-;...> íioij ; ¡td ,<o • • ;-• • 
^taociaao i*.~#$meroifi^ 

Ignor^pdose á quipp pertenezca no. pú? -
W negrq, : )(Pao^e^ cerradq^apáwjado con 
W j a l m ^ f ^ m í t l a s , y sudador muy viejo ,7 
una cabezada de, cuer«a^.qúé mlff t,4el-K' 
jual ÍB^^nconirsíio7^0^19.8 ârvUaa' de 

inserte este anuncio .para que Ilegando i 
noticia de su verdadero dueño se presente ad. 
Alcalde de dicho pueblo por el /que Je ser A 
entregado, previa la justificación de propio-

de t858.r-El Warqués 4e u ' V e ^ Ép^r-
mijo. 

1 r.ii • Número 460. 

Ignorándose á quién pertenezca un M o 
jo, pelo pardo, con hierro éb la llana dere
cha de la figura siguiente ^ , que el 6 del ac
tual fué encontrado en los sembradas del Ber
rocal de Mdratzarzal, be4ispúésv* sé»Ñiuerae 
este anuncio, para que llegando 4 noticia 
de su verdadero dueño, pase á redamarlo al 
Alcalde de dicha villa, por quien le será en
tregado, previa fa justificación1 de ̂ propiedad 
y abono déí 'gasto ocasionado—Madrid 20 
de julio dé Í858!—El Marqués de la Vega de 
Armijo. " I 

1 1 b l li' :• ú i '"• . ; • ÍI • . T . 

JUNTA GENERAL D£ BENEFICENCIA DiEL REINO. 

" i . 1 Número 465. 

Esu Junta ha acordado sacar 4 pública 
subasta el,suministro de 223 fanegas de ce
bada, 40 de centeno, 600 arrobas de paja de 
trigo y 700 arrobas de paja de al garroba, pa
ra el pienso de los ganados existentes en la 
casa de loa dementes de Santa Isabel eu Le
ganés, bajo el pliego da condiciones que ae 
haUa de manifiesto ep la Secretaria de la 
Junta, calle dolos Donados, núm. 4, cuarto 
principal,, y en la Dirección del establecí -
miento on Leganés. . 

E l remate tendrá efecto en dicha villa el 
dia 5 de agosto^róximo 4 las once de su ma
ñana en la mepciorjaiia Dirección. , 

Madrid 16 de julio de 1858.—El Secreta
rio, Uiia Andrea. L . . .amaftc 

¡al tic 
• i \ h i.¡'»Tt 

PROVÍDENCÍAS JüDiéiALBá! v v 

01 .81 t í I Í'ZLI al-;.,b:i 
. i iv e i Q(i i ta . . . l & r i o i i K g l / 

Juzgado de primera instancia del distrito 

En vi atad da providencia del señor dou 
Gregorio Roza lem, Juez de primera instan
cia del dioarito de la Audiencia, por la Ka-
cribanía dKdon Miguel Garcéa» Noblejas, an 



^ v ó c e ár junta genérate los acreedores de 
m « y M ; < p l h > el nombramiento de s i n 
V l S ^ é l ' d i a ' l t o ^ t g o s t o p r ó i i ^ * I l f t o V 
WdeWWanUBe, lei> lasala Audiencia de dí
sono tenido,-si tuado on «I piso bajo d é la 
* * f T Í f o i M 4 e esu corte, plazuela de Santa 
Cru i , y se previene que solo podrán con
currir 4 la junta loe que tengan presentados 
*b presenten en el acto los títulos justlflcati 
toe de sd» créditos.—Madrid 20 de julio de 
»W*8.--Neblejas. U H im < r¡. : 
X ¡eafiaq • •• ' - i • • n . 
Juzgado de primera instancia de ia Uni-
oy/ato abi tersidad. 
¡iin'J—.<•»!•. • V fituenonia goJneiaodac Ufo ?U 
ib Por et presentes y en virtud de provi
dencia del I soler' don Francisco i Sánchez 
Oeana, Juez decano de primera instancia de 
esta capital, refrendada por el Escribano de 
««mero don Bernardo Diaz de An tolla na, 
encargado del despacho de la de su compa
ñeros don Miguel Diaz Arévato, durante su 
ausencia, ee hoce saber á la persona en cu
yo poder exista' A pueda dar razón del pa
vo dero de ua resguardo de deposito, consti
tuido bajo el número 1,977 á nombre de 
don Miguel Ostálaia, en el Banco de España 
con fecba 27 de mayo del abo próximo pá
lido", por~?iTÓrue^06,OWrii. vn. en accio
n a n 1 » mttW&4*Í*M* números á 
5,860 y 5,871 4 5 t873, cuyo documento ha 
padecido estravio, sergon manifestacion del 
interesado, hagan presentación ó concurran 
4 ponerlo en conocimiento del Juzgado es-
presado, en término preciso y último de 
diez días, pues á fin de evitar se dé curso al 
referido resguardo, se hallan adoptadas las 
demás disposiciones convenientes; y con 
apercibimiento, que dé no hacer la indicada 
presentación, ó dar el debido conocimiento 
la persona en cuyo poder obré aquel docu
mento ó tuviera antecedentes de donde exis
ta, tés parará el perjuicio que haya lugar.— 
Madrid 20 de julio de 1858. 
•siqovq . ... raí al >! .-• .. .• iq •. -v. 

' ALCALDIA-CORREGIMIENTO DE MADRID. 

De loa partes remitidos en este dia por la 
intervención de arbitrios municipales, la del 
mercado de granos y nota de precios de ar
tículos de consumo, resulta lo siguiente: 

Entrado por las puertas en el dia de hoy. 
i i . ' • ¿ • • • ¿ t ' . >ii • .!• -¿ . rs 1408 fanegas de trigo. 

3922 arrobas de harina. 
1800 libraa de pan cocido. 

14658 arrobas de carbón. 
, 84 vacas que componen 30053 

libras de peao. 
573 carneros, que hacen 13241 

libras de pean. 

Precios de articulos al por mayor y menor 
en este dia. 

la «> 
-o. 

>b t 

Arroba. Libra. 
Rs. vn. Cuartos. 

46 4 54 18 4 20 
18 4 20 

66 á 86 34 á 38 
1 4 14 
1O0 4 104 32 4 36 
116 4 124 42 4 51 
60 4 62 19 4 21 
34 4 42 10 4 14 

14 4 16 
30 4 42 13 4 16 
26 4 30 8 4 12 
30 4 42 12 4 14 
l i 4 18 6 4 7 
7 4 8 • i i f 

52 4 «8 19 4 21 
7 4 9 3 4 4 

Carne de vaca.. . 
Idem de carnero, 
ídem de ternera.. 
Idem de cordero.. 
Tocino añejo. . . 
Jamón 
Aceite, ó 
Vino. . . . 
Pan de dos libras. 
G a r b a n z o s . . . . . 
Judías 
Arroz. • • * . . . 
Lentejas. 
Carbón 
Jabón 
Patatas. . . . . . . . • 
Precios de granos en el mercado de hoy. 

Cebada. . . . . de 28 4 31 ra. vn. 
Algarrobas. . . de 00 4 00 rs. vn. 
• •\\*.A 1 i ti • ' • •, s•»'. 

Trigo vendida. Precios. 
Fanegas. Hs. vn. 

nob K M 

-OI Nfl 
-aj il 
r.i 

40 á 
92. • . . . 
30. • • • . 

64 
68 
66 
73 

MO ao.i 16..... . . '«tvi 71 
-fl*<f..f. 9 | . ' • ?•. 

26. . . . .'*«»'nr. 7o ' if'ii 
« 16. . . . . 74 i r l ) 

'oo & 4 f i ' . • 1 ' '64if.! í^ln-»íi 
• : :1 ' tí i'djtmi. . 71 i 

•>•>" itA. . . . . 74 
52. . . . »• Uní ' • ' , ¡ t ! ' " : 

49 79 
1 • 24. . . . . 59 1(2 

- :- •'»• nj(Uojj|í^a{íail la tonJotS] ?!• oío 
'dr.il 36. jdpji .'. , i . 65 l l2 2 

i ; • . í\ 20. .. . . tu] 62 
44*. . . ; . .:. i 69 1(2 

iq. .laa • i 14» . • . . . • l 62 . < 
36. . 69 

• • • 104. 4 ' • 4ÜÍ1 6ÍT • li ., 
80 72 1|2 
50 75 

i 18. . . . . ' 73 
'• 54, , ; [ . •. 67 

26. . . . : 63 
U S . . . . . 65 

1 • 3 l . . . . . 64 Ij2 . \ 
34. . . . . 68 
30 * 65 1|2 
30 70 < 

•ai7i 18. ; . . . I 7% 
! 1 91; . . . - 61 ijft 

15. . ' . » ' , 69 
34. . . . . 69 i |3 
30. 72 

BOD •>a 

30. e n e • 71 ' 
60. • • • • 73 1|9 
41. • • • • 66 
40. • o • • 76 
70. f t j l :' 

o * a • 75 
150. > y.! 

• • • • 64 
60. • • • • 74 
36. • • • 

• l i 1 : • 73 1|1 
15. • • • 73 
44. n n a H b O 

• 65 
24. • • • • 68 
40. • • a • 62 

2177 .1 

Quedan por vender -sobre 3040 fanegas. 

Precio máximo 79 
Idem mínimo 59 ir2 

Lo qne se hace saber al público para su 
inteligencia. 

Madrid 21 de julio de 1858.—El Alcal
de-Corregidor, Duque de Sesto. 

BOLSA. 

Cotización del 21 de julio de 1858 d tas 
tres de la tarde. 

EFBCTOS PUBLICOS. 

Títulos del 3 por 100 consolidado, publi
cado, 39-15 c. 

Idem del 3 por 100 diferido, publicado, 
28-45. 

Deuda amortizable de primera clase, no 
publicado, 17*50 d. 

Idem de aegunda, ne publicado, 12 d. 
Idem del personal, no publicado 9 60 p. 
Acciones de carreteras.—Emisión de 1.a 

de abril de 1850, Fomento, de 4,000 realas, 
6 por 100 anual, no publicado, 87-75 p. 

Idem de 4 2,000 id . , id.,90-75 p. 
Idem de 1/ de junio de 1851, de 4 2,000 

id. , 88-25 d. 
Idem de 31 da agosto de 1852, dt 42,000 

id. , 92-50 d. 
Carpetas de obras públicas de 1.a de jolio 

de 1858, id. , 84.50 d. 
Acciones del Canal de Isabel II de 4 1,000 

realea, 8 por 400 anual, id . , 104 90 p. 
Idem del Banco de Banana, sin cupón, no 

publicado, 158. 
Idem de la aociedad metalúrgica de San 

Juan de Al cara z, i d . , 41 d. 
Idem de la Aurora de Banana, id . , 68. 

1I Idem dal ferro-carril da Madrid 4 Zara- OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS. 
I.V'.Ktt Id •' , 'o I,,., i - ) 1 ) IOOJBJÉBBÍI .(.'/' 

LISKAS TELtCaAriCAS DB rSARClA. ' 
f ' U l 1 . *JI i.» .. .Tt Í I » i , i T R l l t i l ' J T o l ' ; 1 i'¡ l. 

goxa y Alicante, id., 1,840 p. 
^ Idem de la compañía de los ferro carriles 
de Madrid 4Zaragoza y Álicaota, id. 1.000: 

i 

ubi o M ^ í ^ f ^ • m . i . * . 
o•:!• mlí lo --: ra BTN I ¡.I«) H< *.ñ 

7 f ' " i « ¡ : i : - ii-).. ií 05 ab o : ' . i ; " ; , l*Jb .•.Jtff.mo^ 
Londres á 90 dia», 50.20. 
Paria 4 8 dias vista, 5-19 d. 

1 noa 
iJiiil'-» H» 

•• i 
ti il 

Beneficio. 

1>J 

. . ••, 

itji» t Q i o i d d ah OÍ Da " i 

Albacete 
Alicante. . . . . . . . 
Almería, . i . . . . . 
Avila. . . 
Badajoz. . 
Barcelona. 
Bilbao. . . . . , 
Burgos 
Cáceres. . . . . . . 
Cádiz. 
Castellón. . . . . . 
Ciudad-Real. . . . . . . 
Córdoba. 
Coruña. . . . m . , . 
Cuenca... . . , v. ̂  
Gerona.' 
Granada. 
Guadalajara. . . . . . 
Huelva.. . . . . w'. * 
Huesca.. . • . .. . *•>•' 
Jaén . . 
León. . . . . . . . . . 
Lérida. . .' . . . . . . 
Logroño. . ' . . . . . . 
Lugo. 4 * . ' 
Málaga. . . . . . . . . 
Murcia ' . . 
Orense 
O v i e d o . . . . . . . . . 
Patencia.. . . . . . . 
Pamplona. . . . . . . 
Pontevedra. . . . . . 
Salamanca. •. . . . . 
San Sebastian. - • . 
Santander 
Santiago. . . . . . . . . 
Segovia. . . . . . . . 
Sevilla. 
Soria 
Tarragona 
Teruel 
Toledo.. . 
Valencia. . . . . . . . 
Valladolíd. 
Vitoria. 
Zamora 
Zaragoza. . . . . . . 

• • » 

Daño. 

m í -

1|4. 

3i4 p. 

par n. 
i |8 d. 

3|^ Pf 

•••i 

P. 

v ' i nn 

m*ijii ,<'•• 
f . ' i í i ' » 

1 Ipi. 
3,4. 
I p 3 . ' 

r l lOl*l l ll 
man •')-. :tii 

v > ' IH <.I :ü 

oa ÉN 
I io4 •>.'.• 

n ; di t 
•i : Mfí 

10' í>;!.'H 
'0:1 j 

Au tilia 

1|4 p. 
1,2. i 

1,4 d. 
par. 
3,4. 

1|4 d. 
1,8. 
i r l p. 

5|8. 
3,4 p. 

1. 
1,4 p. 

1,2. 
par. 
1,8 p. 
3|8. 

1,4 d. 

3,4. 
1,4 d. 

1,8. 1,8. 
1 d. 

3,8 p. 
1,2 p. 1,2 p. 

B O L S A S E S T B A I f J E B A 8 . 

Amberes i 5 de julio.—Diferida, 27.— 
Interior, 38-3,4. 

Amsterdan i5 de julio.—Diferida, 27. 
—Esterior, 43 1,2.-—Interior, 38 3,8. 

Londres 15 de julio.—Consolidados 95 
1|4 Esterior, 43 1|2.—Diferida, 27 1,2. 

Estado atmosférico en diferentes punto* 
de Europa y Africa el ib de julio d las 
oiet* de lamadaua, ( ., „ j 

• i ' Éiinn i a4jÉ J • i, " ' i im r 
aoasmitq >"*!» 
loq Ééttaiaobfa 

L O C A L W A D B S . 
M.'Í taz 

•bi atOBó olnafli 
-f'jJ » ¡(il ll ,, !' , 

u l £ 1 1 
3 a. 

ib o i la íi-i n 
Dunkerque. . . 
Paria 
Bayona. . . . . . 
Líon: . . . . . 
Madrid. . •.•T.
San Fernando. . 
Turin. . ,4,. . 
Bruselas 
Viena.,. , . 
S. Petersburgo. 
Florencia. . . . 
Lisboa.. . . ' . 
Roma.'. .•'. . 
Constantinopla.. 
Argel.. »1 t '. • \ 

760,0 
760,6 

762,1 
763,7 
760,8 
7.50,1 
754,2 
761,9 
763,4 

3 
íl 

IX 

Dirí c cloo 
I <vi , I 

4*1 

nimio. 
i if» aitp 

MUI Sil 
22,5 8. S.n, 
25,5 S. S. E . 
19,0 S. O. 

76*,ol2Í,9 S. S. O. 
758,0 24,8 S. S. E: 

20,8 S. 
18,0S. 
25,o;o. S. O. 
18,9N. 0 . 
2 I , 3 N . E . 
2 Í , 3 E . 
29,5 S. O. 

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 

OBSBRVACIOURS MRTBREOLÓGlCIS DBL DIA 21 
DB JULIO DB 1858. 

HORAS. 
Barómetro 

reducido á 0 
y milíme

tro». . 

Tempera
tura en 
grado* 

Reiuaaar. 

ESTADO 
Dirección 

dal I D , L 

Tiento. j CULO. 

6 m. 
9 m. 

12 d.. 
3 t.. 
6 t.. 
9 n.. 

705.99 
706.59 
706.72 
706.41 
706.44 
708.03 

15a,5 
20%2 
24',4 
25\5 
23a,0 
i r , 5 

O. S. O. MUDOS. 
E . S. Idem. 
S. E . . Idem. 
N . N . O. Idem. 
S. 0 . ' Idem. 
W. N . E . Despej. 

Temperatura má 
xima del dia. . 

Temperatura má
xima al sol. . . 

Temperatura mí
nima del dia. . 

25',5 

32',0 

i*%5 

>'» ! -f, ¡ \iU 

Evaporación en laa 24 b. 
Lluvia en Ua 24 horaa. . 

21,3 milímetroi. 

Rf#4V 
Idem. 
Cubt. 
Desp. 
ídem. 
Cubt. 
Sere4 

Deap. 
Cubt. 
raiba. 
Nube. 
Sere.f 

. unía 
l : : ! B .' 
a la i 

' Rafael Exea. • 
Oflp I!» • '..td »u ij.tii ¿" ají *w:; i J. 

PARTE NO OFICIAL. 

. i «i . . • • 

9 

O 

ANUNCIOS. 
í, 5¿1 

: t . v ) ¡ , 

i»-» OMjQ 
¡••»j•'•. i-» o A LA HUMANIDAD. 

E L pnoFxson D E cmujiA Q U E V I V E 

Travesía de Peligros, núrn. 4, cuarto 2.°, se halla de
dicado á la curación radical de las enfermedades ve
néreas hace diez y seis años, sin usar el mercurio, 
solo por un método peculiar, adquirido en los vein
te aaos de práctica eb tos hospitales de esta corla. 
Cura las herpes y el vicio escrofuloso radicalmen
te. Recibe consultas de 10 de la aaaoana á 4 de la 
tarde. . < .. 

A D V E R T E N C I A . 
• 

Los señores Alcaldes de los 
pueblos que tenían hecho pedido 
de las papeletas de Bagajes, con 
arreglo al nuevo modelo, pueden 
mandar por ellas euando gusten, 
pues ya se hallan impresas. 

Su precio, 6 rs. el 100. 
OTRA. Los señores Alcaldes 

Presidentes de Cantón que quieran 
el Libro diario que necesitan, con 
arreglo al modelo, tendrán la 
bondad de avisármelo á vuelta de 
correo, pues voy á proceder á la 
impresión, tomándolo los diez y 
siete Cantones de que consta la 
provincia. 
fi-,-'' i ' j ¿co' ' ' ' ' 0 1 0 0 i • • ' I l i l i 

Su coste será de cuarenta 

reales; constará de 1 0 0 hojas 

en folio mayor r y perfectamente 

íncuaderwdo. ( ; , ; II Rditor, luán Antonio Garda. 
h 

u m ¿ tuli 
KDITOB, D . Í U A N ARVORIO GÁacu. 

Imprente del mismo, Ave-Ufarla, núm. 18. 
M A D R I D - 1 8 3 8 . 
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